
GOBIERNO"REGIONAL 
AREQUIPA 

VISTOS: 

~o 145-2016-GRAjGR 

Los Oficios W 072 y 086-2016-GRAjGRP-PROCOMPITE a través de los cuales el 
señor Gerente Regional de la Producción solicita la rectificación de la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 052-2016-GRAjGR, por haberse evidenciado en su contenido la existencia de 
errores de tipo material y aritmético; y el Informe N° 044-20 16-ZAPB-R
PRO COMPITE j GRP j GRA, 

CONSIDERANDO: 
Que, el articulo 191 ° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 

27680 -Ley de Reforma Constitucional, Capítulo XIV, Título IV Oescentralización-; y la Ley W 
28607, establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Ley N° 29337 declara cómo estrategia prioritaria del Estado la ejecución de 
Iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva que tienen el objeto de mejorar la 
competitividad de cadenas productivas, mediante el desarrollo, adaptación, mejora o 
transferencia de tecnología; además, autoriza. su ejecución, mediante procesos concursables, 
a los gobiernos regionales y locales en el marco de las competencias establecidas por ley; 

Que, el articulo 201° de la Ley del Procedimiento Administrativo General W 27444 
establece que "los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión."; asimismo, prevé que dicha rectificación "adopta las formas y modalidades de 
comunicación o publicación que corresponda para el acto original." 

Que, el artículo 1° de la Resolución Ejecutiva Regional N° 052-20 16-GRAjGR aprobó 
la Lista de Propuestas Productivas Seleccionadas, en la categoria A, del Fondo Concursable 
PRO COMPITE 1 Región Arequipa, por un monto total de Sj. 2'835,224.64. De igual modo, 
mediante su artículo 2°, se aprobó la Lista de Propue$ltas Productivas Seleccionadas, 
correspondientes a la categoria B, por un monto total de S!. 2'013,964.94; 

Que, de lo manifestado en los Oficios W 072 Y 0,86-20 16-GRA¡GRP-PROCOMPITE, así 
como del Informe W 044-20 16-ZAPB-R-PROCOMPITE¡GRPjGRA, se evidencia que los 
errores advertidos son de orden material y aritmético por una deficiencia en la transcripción 
de los nombres de las AEO y los montos correspondientes a las Propuestas Productivas 
Ganadoras de las categorías A y B del Fondo Concursable PRO COMPITE 1, y que en su 
momento fueron verificados por el Comité Evaluador conformado mediante Resolución 
Ejecutiva Regional W 887-2015-GRAjGR; 

Estando al Informe W 370-2016-GRA¡ORAJ; y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales W 27867; la Ley N° 29337 y su Reglamento 
aprobado mediante O.S. W 103-2012-EF; la Ordenanza Regional N° 010-AREQUIPA, 

SE RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR el contenido de la Lista de Propuestas Productivas 

Seleccionadas, en la categoría A, del Fondo Concursable PRO COMPITE 1 Región Arequipa, 
que fue aprobada mediante el, articulo 10 de la Resolución Ejecutiva Regional N" 052-2016-
GRAj GR, conforme al detalle siguiente: 
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- GOBIERNO REGIONAL 
AREQmPA 

~~~ 
No 

145-2016-GWGR 

ARTfcULO 2 0
._ RECTIFICAR el contenido de la Lista de Propuestas Productivas 

Seleccionadas, en la categoría B, del Fondo Concursable PRO COMPITE 1 Región Arequipa, 
que fue aprobado mediante el artículo 2° de la Resolución Ejecutiva Regional W 052-2016-
GRAl GR, conforme al detalle siguiente: 
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, 
ARTICULO 3 0

._ ENCARGAR a laOficma de Progralnaci6n de Inversiones el Registro 
de las Propuestas Productivas Seleccionadas en el SIPROCOMPITE, dentro de plazo legal. 

ARTicULO 4 0
._ DISPONER la notificación de la presente Resolución a la Oficina de 

Programación de Inversiones y a la Gerencia Regional de la Producción para su conocimiento 
y fines pertinentes. 

Dada en la Sedé del Gobierno Regional de Arequipa, a los DIECI OCH O días del mes de 

MARZO del año Dos Mil Dieciséis. 

REGfSTRESE y COMUNíQUESE. 

"ODIE~N QIONA!. OE AAEOUIP:' 

.~~ I 
GOBERNADOR REGIONAL (e! 


